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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL Dado en Madrid a dieciséis de ene-

ro de mil noyccientos treinta y cuatro.

N'lcETO ALCAL.-I. ZAMORA y TORRES

.DECRETOS El ~lini.tro de la Guerra,

._~'.! DIEGO MARTINEZ BARRIO

ma forma que las de la Zona del
Sahara o.ccidental."

Dado en ~fadrid a dieciséis de
enero de mil novecientos tre:nta y
cuatro.

I\ICETO ALCALA ZAlolORA y TORRES

Ministerio de la Guerra
El Ministro de la Guerra,

Dmeo MART1~Z BARRIO

ORDENES

NlCETO ALcALA ZAMORA y TORRES

Ministerio de Justicia

El Ministro de la Guerra,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Ilmo. Sr.: En la práctica ha surgido
la duda y cuestión de si los falleci
mic!1tos de. militares--.tropa, clases y
o.ficlaJes Y. Je.fcs;-oeurridos en terdto
no ~e. la JUrisdIcción -de los. JulJgadO&
mUIll~lpales de Ceuta y ,Mclilla y de
los CIllCO Juz~ados de Paz de la Zona
del Protect.orado-Nador, Tetuán, La
r;lch~, A~clla y AlcazarC)uivir-i)ueden
,er IllSCrltos en los Registros civiles
~e la l'ellínsl1la~lI el último domici
lio clel fln·ado o de sus p¡¡,(f,res, en el
de la naturaleza de a·qllél o en la Di-

Con.'o caso comprendido en el núme
ro cuarto del articulo cincuenta y do.
de la ley d<' Administración y Contabi
lidad <k .:~ !Ia.cienda púhlica, a propues
ta del. M 1l11stro de la Gu<'rra, oícro el
Consejo ele Estado y de acuerdo con el
ü,nsejo de Ministros,

. VCCIg'Q en autorizar al Im.'citado Mi
11lstro de la Guerra pa·ra que por el Ar
ma de Arviación Militar óe celebre un
concurso de prototipos de avionetas para
e~uela e1~nta'l, SIendo cargo esta aten
Cll?n, cuyo Importe as<:iende a trescientas
Inll pe3etas, a los fondos de Aviación
Militar del ejercicio corriente.

Da¿o en Madrid a dieciséis de enero
de mil novecientos treinta y cuatro.

La a,plicadón del decreto de .30 de
octubre de 1927 al personal del Ar-
ma de Avi;¡,ción que, en tránsito pa
ra nuestras Posesiones del Sahara
Q.cciJental y Canarias, sobre-vuele la
Zona Fran{;esa, aterrizando y pernoc"
tanda en sus aeródromos como eOIi

":,cuencia de exi¡¡:encías del viaje, pre
vistas ° no, ha presentado en la prác
tÍ{;a difi,cultades, dada su falta de
coocrceión.

Por otro 1aK10, la urgen<:ia de las
mi·siones que suelen motivar estos
deSl¡>lazamientos, no permiten, como
en ,las restantes comi.siones al C!x
tran iero, la tra.mítacíÓon r~lamenta

ria de la autorización .pan la.> mis
m 3>5, y los precios de diJCha Zona ha
cen innecesaria la dieta de extran
jero ·.para el persona.l antes aludido
que, a>or exigen,cia.s de viaje, pero
sin retpresentación oficial, pernocte en
los aerólckomos de diJCha Zona.

Fundado en estos razon·amientos
a IPrOlPuesta del Ministro de la Gue~
rra y de acuerdo eon el Consejo de
Ministros, el a.partado d) del decre-
to de 30 de octubre de 1927 queda I~~'~'~'~'~'~'~""''''''''''''''''"''''''''''~''~''~''~''''''''''''''''''''''''"''''''''''''~'~"'~,~"'.."
mOldifica<lo y red3lCta.do en la fonma
siguiente:

"d) El personal que con motivo
de deSiPlazamiento en vuelo, pernoc-
te en la Zona' F,ra-n<:esa, perdbirá,
de5lde el ¿la de su tránsito .por Ja
frontera hasta el de regreso inclusi
ve, 13>5 dietaiS que el decreto de 9
de abril de 1926, en su artlJ.:ulo cuar
to, <1e~er.mina ,para el a>ersonal mili
tar que permancZlCa desempefiando
comisiones en los Territorios del Sa
hara Üicddenta.\.

En el caso dc que el viajecon-ti
ntlase a Canarias, du·rante los dlab
de ~)er'1'l1a'nel1,cja en cs,tas Islas, sólo
tendrá derecho a la,s dietas cuya cuan
tia se fija en el decreto de IR de ju
nio de 1924.

La ¡p.ropue.sta de dieta.s pa:a estos
des~lazamientos se hará en la mis-

El dec~to de cinco de enero de mil
novecientos treinta y tre!, referente a
las situaciones <lel personal, en el afio
que lleva de yi~encia ha demostrado
la necesidad de aclarar algunos de sus
preceptos: extenderlos a personal que
no fig-uraba en ellos comprendido, y
ddar ,perfectamente delimitado el de
recho presente y futuro de los que re
ciban la a:plicación de las diSlposicio
nes contenidas en el referido dec·reto,
,por 10 que a propuesta "del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El apa·rtado b) del ar

tículo tercero del decreto de 5 de ene
ro de 1933 quedará así redactado: "Los
Gi:nera-les, jefes, oficiales y ·sus asimi
lados, individuos del Cueopo de Sub.
oficiales y sus asimi·lados, del Cuerpo
Subalterno del Ejército, sargentos y
aSbmilados que, como consecuencia
de ex.pediente o por orden- superior,
sean se¡parados de s u s destinos,
quedarán también en situadón de
"disponíbles forzosos", pero sólo per
dbirán los cuatro quín-tos del tueldo
y tend.rán las demás ventajas y obli
gaciones que se señalan en los pá
rrafós anteriores, a ex.ce:pción de po
der soHcitar destino, no en,trando en
tumo '!lara colocación forzosa hasta
que de.saparezcan las causas que mo
tivaron. su baja en el destino. Los co
locados en la situación sefialada en
el párrafo anterior del a¡partado b)
como consecuencia de la aplicación de
este decreto no tend1"án de·reoho al ce
sar en ella a reclamar las dife·r·encias
de pagas que hayan dejado de pe.rcibir
ni a solicitar derecho de preferencial
para volver a la guarnició,n de donde
s'alieron.

Art. 2.° Quedan dc>rogados los pre
ceptos de disposiciones ante,riores en
euanto se opongan a lo ·establecido por
este decreto.



I~

ren'¡ull gCllcral-o bien debe regular
mente ,nI" CH el Rq;istro civil del
lugar del fallecimiento, ·hallando esta
última solución fundamento en un
principio ¡r;~neral 4el Re¡r;iltro •• que
los actos del eitado civil de las perso
nas deben inscribirse en el Registro
del lugar donde ocurran, en el artícu
lo 89 de la ley, en las di;;¡posiciones
que crearon los Registros civiles de
la Zona de nuestro Protectorado ma
rroquí en <;11~ dos ramas, la jurisdicción
indigena y la consular, llevada a efec
to en "irtud de lo dispuesto en el
artículo 24 deí Consorcio Hi&pano
Fral:cés de 1912, Y en el supuesto de
que hoy nuestra acción en Marruecos
ha de considerarse de paz y el terri
torio de la ZOI:3 como e51pañol a lo
menos a estos dectos, al paso que el
primer criterio se apoya, por lo que
res.pecta a Ceuta y Melilla, en dispo
siciones especiales sobre inscripción de
falleci.miento de militares----idecreto de
17 de julio de 1874, órdenes de 16 de
octubre y 11 de diciembre del mismo
año y reales decretos de II de sep
tiembre de 19::12 y 19 de febrero de
1933-, y por lo que hace a la Zona,
en el articulo 90 de la misma ley y
en el doble supuesto d. considerar
que nuestro Ejército en Marruecos
se halla ~iem:pre en pie de ¡¡uerra y
que el territorio del Protectorado es
territorio extranjero por ejercer en
ella su soberania el Sultán marroquí,

Si en buena doctrina esta - última
tesis habíil de prevalecer, por lo me
nos en cuanto afirma que la repetida
Zona, sometida a la soberan·ia del Sul
tán, no es territorio es.paiiol como
Ccuta y Melilla, y asi lo reconoce el
decreto de 29 de ¡bril de 19.31 al a¡¡ru
pilr con lo~ nilcionalizados .n las Re
públicu hi~panoal1lericanas, Portui'al
y Brasil .. a 101 naturales d. la Zona
marroquí sometida al Protectorado es
pañol" para los efectos de obtener de
modo privilegiado la nacionalidad es
pañola a los dos años de residencia y
vecindad en territorio espaÍlol, de una
parte la necesidad de mantener el
mencionado principio fundamental del
Registro civil de la inscripción en el
lugar donde se origina el acto del es
tado civil, y ello ,por razones de orden,
garantía del asiento y facilidad en ~

calificación de documentos y admisión
y práctica de toda clase de pruebas, y
el hecho de existir los cinco Regis
tros civiles en los Juzgados de Paz
mencionados, y de otra parte la con
veni-encía de unificar las normas de
i'l1:scrilPción de los fallecimientos d~
militares ocurridos en 'Ceuta y Melilla
y en la Zona, dando además a las fa
milias de quienes, por su profesión o
en cumplimiento de tln servicio obli
¡¡¡atorio, faJlecen fuera de la Península
en ticrras marroquíes facilidades plW"a
la obtención de las oportunas certifi
caciones del Registro civil, todo ello
abona una tercera solución que, res
petl\'l1do los articulos 89 y 90 de la ley,
aplique un proccc1hnic-nto a·náloll'o al
establecido por la misma ky pa·ra los
Registros dviks ("IHIsulan·s.

Este M iniskrio Ita tenido a bien dis
,poner lo sifo(uknle:

l." La inscripción del fallecimien-
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",:'" '; '.. :,.~ t"::_·~:·;.-: :--

!" de militare;; en Ceula. Melilh o en
.. L ¡,,"a <l., \ ¡"·t·l'.clura,!" ",;••11101 '-1\

:-.LtITUl'CO'; d:l>lT:' haccr,e siclIlpl'l: cn
,el Re¡¡-:stro ciVil correspondiente al
:UIH ~ondc el fallecimiento ocurra.

2.· .'\ ;¡eliciún de parte interesada,
dicha in;;cripción podrá ser re·produ
cida en el Registro civil del lugar <.le
donde era natural el finado. en el de
;;u último domicilio o, casO de no CO!lS

tar esos do;; datos, en el de la Direc
ción cenera\.

3·· A es.e propósito, la pers.:~la inte
rCS(lda podrá diJrigi-r,se a'l e.nca.nrado de:
Registro m'viI dO:lde haya de ~eprodu
dr:3e la inscripción., en la forma preve
n:ida en el Reall dC!CTe'to de 15 de no
\'iembre de 1915. a cuyas I1úrlllla\S, ~x

ceptuando el núm. 4 del articulo segun
do, se ajustacin también :05 C'IlCargados
de los Reg:stros. Recibida la certifica
ción, dentro de Ic;; tros días y s.ion ooe";1
instancia, se practica.rá, si l}rocediere, le.
tr<lllJ&:rilpción d~ la misma en el libro
Cf·r re;.pondiente.

4,·E."<cepciuna1meute, I~ ins;:.ripcic
1'("S de fallec:mioento del perSO'nal y agre
gad~ pertenC'Ci<eotes al Ejército de
:\ frica y des.a¡paorecil:los con mot:\·o de
ro~ SU\X'lSOS dd afio 19';1 se SC'guiráll
practicailldo c.'n 3'rreglo a 105 Reales d~

cretos de Il d~ septiembre de 19Z2 y IV
d~ febrero de 1933; y

5" Quodan der(1~a<kl.s cuantilll dis
pos.iciOrK'oS mÍi:Jisterialloes ,;oe ~:1Jl1 a I;¡
preselJte.

Madrid, 29 de dióembre de 1933·

RAllOS AtVARf:Z VALDES

S<:ñol'C'S Director g~l('crall de los Rcg-is
trus y dd N(lltaori;¡~l() )' Pfe$id~nt~.s (k
14liS Audi<elJC;':'''' ttlrriWriades ~ ...

• ••••
Ministel'io de la Guerra

Subsecretaria

SECRETARIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: ESItie M~n'iSIllerib ha re~

5uclito non:.hra.r aJY'UIlktnvte de Ca"l~po d,(,',1
r;C1l1Cra¡l óe llli 14.' hrilg'ada <Iieo ¡'l1'f;llIl1tería
D. Marlue'l Ga·rda A'Iva.r('cz, al coman
da,1l1te etc la refC1'lid;¡¡ A1"ma D. Ma41\lod
Ni~to Canli,IIM, alrtu;¡¡lmerute di'Sl¡)Onihk
forzoso en la ¡mme.ra (Li'VÍosiém orgánica.

Lo comunico a V. E. para su ("(11I,,:d
mi'C1Jto y cUll1l[Jilñmkmo. Madrid, 17 d,
('¡;e,ro die r93~.

MAIlTfNI':Z llAIIRIO

Scilor (;.·lwr·;¡l (1~' la ~':'I>tima di'vi's:,',,,
or,~~flt1lh·:a.

S<:li'''!X'ls (';('Iw·ral de L, p1"iUl~,ra divisi,,'1
oll¡,¡ánka (' ln!<ll'v<'ntor C('lltr;¡l] dt,
(;uN,ra.

D. O. núm. 14

FXCl11P>. Sr.: Este ~I iniSlC'rio ha re
o', ·'.1" '1\\.' • i ,· ..nuntl.\1\\(' tllc 1:-': FAN
!TI{ 1:\ D. \ illdkIlllw l'an-,;,t<lollY Sán

..hez S:;\·a. cese en el car¡:o de ¡¡¡yooallte
ll~ ca.m,),) <Le V, E.

Lo comunico a V. E P3lra su cono
cimiento y cLmlo¡>1imicl1Ito. ~tad.riJ, 17 de
en~ro de 1934,

S"ii:>r 1l¡;;;pector ~¡cral Jefe de la ter·
cer", Ins¡xcción Genera'!.

:3eñ:<res Sabsecretario de este Mi.nLo<te
'r:~), Gen"ral de la prirñera división ('11'

gáni:a e Intenentor central de Gue
rrot.

LlCEXCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
nw,,:da por el auxiliar admir.istrativo cid
Cl'ERPO AUXILIAR SuBALTER
:'\0 DEI.: EJERCITO D: Diego ).ten
doza Togores, con destino en este ~finis

[crío, ea sllpEca de q~e s.e le concC(}an
ous meses de EC;:(lcia por enfermo, qu~

,¡¡;frutará en C<:rcC(}illa (Madrid); este
:-'1 :nisterio ha resuelto acceder a )0 so
iicitado con arreglo a ;as instrucciones
:lprobadas por orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. 1.. núm, 101).

J.o comunic,) a V. E. ·para su conücí
:1l;-,'lIto y cumplimiento. Madrid, Jlj <k
"u"ro de t934.

MA1I.TfNEZ BA1I.RIO

SeilOr Su1>secretario de este Ministerio

Sl'iíor<"5 General tk la primera división
orgánica. Interventor ccntr:l'l de Gue
rrL

PUBLICACION DE OBRAS

E.xcmo, Sr.'. Vista la instancia pro
movida por el auxiliar administrativo
,lel CUERPO AUXILIAR SUBAL
n:'RNO DEL EJER.CITO. D. José
Zufia Peragón, con destino en este
~inisterio, en solicitud de que le sea
concedida autorización para publicar
por su cuenta el escalafón del Cu~rpo

,\ uxiliar Subalterno del Ejército, por
lo c¡1Je afecta al personal de la segunda
SecC'íón, segunda Subsecci6n, Grupos
e), D), y E) y la tercera Sección, pri
mera Subsección, Grupo A) y legisla
ción aplicable a dicho personal este
Ministerio ha resuelto acceder a lo so
licitado.

Lo comunico a V, E. ,para su co
nocimiento y. cumplimiento. Madrid,
13 de enero de 'I93~,

MARTfNEZ BAR1I.IQ
Seftor...

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
k·rio ha resuelto sea rectificada la
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Sel\ores Gen,erale. ie la ,riIllera, .e
~unda, tercera, cuarta y lexta divi
sion!'s orgánicas, división de Caha
1I.'ría y Col11allflantl' M ¡litar rle Ca·
narias.

Señor Interventor central de Guerra.

Estado Mayor Central
SECCIoN DE INSTRUCCION y

RECLUTAIIIENTO

Di~VOlLU.CION DIE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
;uelto se devuelvan al personal que
se expresa en la siguiente. 1'elación
que em'Pieza con D. Justo Mmgo To
rres y termina con Jesús Pascual AI
cañiz, las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
filas ,por hallarse comprendidos en
los preceptos y casos que se !ndican,
según cartas de pago expedIdas en
las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda que se ci
tan como igualmente la suma .que de
be '~e1' reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el de¡pósito o la
persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de reclutamiento
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
Ilocimientp y cumplimiento. Madrid,
16 de enero de 1934.

lLUTfNEZ Bu:aro

D. ::-'Ianuel Bustamante Reta, del
["egimiento de Artillería de Montaña
núm. 2, 6.500 pesetas anuales por lle
var tr~inta años de efectivos servicios

D. José Andrés Monleón, del re
gimiento de Artíllería de Montaña nú
¡llera l. 5.500 pesetas anuales por lle
\"ar veinte años de efectivos servicio!\,

D. ~lariano de la Vega Márquez,
del batallón Za.paaores Minadores nú
m~ro :l, 5.500 pesetas anuales por lle
var veinte años de efectivo~ servicios.

D. Francisco López Martínez, del
tegimiento de Artillería ligera núm. 13.
.¡.500 pesetas anuales por llevar die3
:tIlOS de efectivos servicios.

~l adrid, 15 de cnero de 1934.-Mar
tínez Barrio.

Tercera Seccíón.-Primera Subsección.
Grupo A) Silleros guarnicioneros.bao,;.

ter01l

D. Juan Martín Hurtado, del Par-"
que divisionario de Artilleria núm. 3,
6.000 peseta~ anual~s .por lIeTar Tein
te afios de efectivos servicios.

D. ~Iodesto Rubio Ramirez, d. la
.-\.2'rupación de Artillería de Melilla,
u.ooo pesetas anuales por llevar vein
te año~ de efectivos servicios.

D. Emiliano Ortega Gutiérrez, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 13, 6.000 pesetas anuales por He
\'ar ve:nte años de efectivos servicios.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ción.----'Grupo E) Ajustadores carpin

teros carreteros

MAIlTfNEZ BAlUl10

Segunda Secci6n.-Segunda Subae".
ci6n.-Grupo D) AjU'ltadore. harrero.

. cerrajero.

REI.AC16N QUE SE CITA

1), ,,,,,', lIu.'!o nIlJríg'lIez, del regi
lI1i~l1t;} ti" Arlill{'ria ligera nÍlm. 13,
S.soo pesetas anuales por lIevar quin
ce atlos de efectivos "rv·icios.

n. Luis Gil Roldán, del regimiento
(le Infantería núm. 4, 6.000 pesetas
anuales por llevar veinte años de efec
tivos servicios.

D. Eugenio Pérez Muñoz, del' re
[(imicnto de Infantería núm. 14, 6.000
pesetas anuales por llevar veinte años
de ekctivos servicios.

D. José Fernández Suárez, del re
[(imiento de Infantería núm. 17, 6.000
p'C.,eta~ anuales por llevar veinte afias
,le efectivos ~ervicios.

D. Julio Gonzalo López, del regio
miento de Transmisiones, 6.000 pese
\a~ anuale~ por llevar veinte afi()s de
rfectivo~ ~ervicios.

Segunda Sección.-Segunda Suwec
ción.-Grupo C) Maestros armeros

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mí
nisterio se ha resuelto conceder al
;'ersonal del CUERPO AUXILIAR
SnL\LTERNO DEL EJERCITO
comprendido en la siguiente relación,
que cmpieza con el maestro armero
D. Lu;~ Gil Roldán, y termina con el
,:Il~ro ¡;{uarnicionero-bastero D. Fran
(¡scu López ~lartinez, el sueldo anual
':uc a cada uno se le señala y que em
pezará a percihir desde 1.° de feure
r,) prilximo. 'por reunir las condiciones
"rev<'niclas en el artículo séptimo de
ía It'Y de 1,3 de mayo de 1932
iC. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su ro·
l!oc;micllto y cUllw1i.:niento. Madrid.
15 de enero de 1934.

~L~RTíNEZ BARRIO

Seiícr General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

IL\l;J.FR lA, retirado D. Miguel
Turro de la Pu~nte, se entienda' rec
; jJicarlJ l,,)r Jo que se refiere a su se
'-{llndo apellido, en el sentido de que
'<: llama como queda dicho y no Fuen
:e C(lolllO fi¡:ura en la citada disposi
ción.

Lo cOlllunico a V. E. :para au co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,
15 de enero'de 1934.

MAIlTfNEZ BAJUllO

MARTfN1tZ BAllJUO

Señor Gcnerailde la primera división
orgálnica.

.XCJIllo. Sr.: Este Ministerin ha re·
~uelt() rlispon('r '1ne ]a "rrlen de .1
de julio último (n. O. núm. 156) que
concede una anualidad por ¡premios
de efeetiv~, al oomandant. d~ QA.

PR.EMIO~ DE EFECTIVIDAD

EXlCI1,'O. Sr.: Vista la instancia vro
lIIovida por el capitán de INTENDEN
eIA D. Vicente Valiente Sanchis, con
destino en la Jefatura de Tropa5 y Ser
vicios de Ingenieros y Comandancia d<:
Obras de Fortificación de esta divisióp,
t'1l solicitud de diez dia's de ¡>crmiso para
San Hemo (Italia); este Minj~rio ha re
sll'CllQ acceder a lo solicitado con arreglo
a las instrucciones de la orden circular
de 5 de junio de 1<)05 Ce. L. núm. 101),
debiendo tener en cuenta el interesado
la.; disposiciones de las órdcnes circula
res de 5 de mayo de 1927, z7 de junio
y 9 de septiombre de 1931 GD. O. I:Ú
l\1('ros 104, 145 Y 205).

,Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cUJl11'plimiento. Madrid, 17 de
enero de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli-
miento de lo diSlPuesto por orden SUELDOS, HABERES Y GRATI-
circular de 20 de septiembre de 191j FIC--\CIONES
y decreto de 13 de agosto de 1932
(D. O. nÍMns. 213 y 192) Y como re
sultado de la oposición celebrüda en
el regimiento. de INFANTERIA nú
mero 38, para cubrir una vacante de
músico de tercera, óboe; .por este .Mi
nisterio se ha resuelto sea promovi
do a dicho empl~o el educando del
mismo Cuerpo, Narciso Julián ~fadri

gal, a quien ha sido adjudicada la re
ferida plaza, surtiendo efectos admi
nistrativos en la revista de Comisario
del Illes de la fecha.

Lo comunico a V. E. para su ca·
Ih)cil11iento y cumplimiento. Madrid,
15 de encro de 1934.

Señor...

MART1NEZ bARRIO

ntigüedad concedida al archivero ter
en> del CUERPO DE OFICINAS
11 nI ITARES D. Francisco R i c o
~uiz,' ascendido a este el1llP,leo por
}rden circular de 7 de septiembre de
1933 (D. O. núm. 209), en el sentido
ie ~er la de 10 de a~osto último la
que J.c corres¡>onde, en lu¡¡ar de la que
¡I le aii¡¡na en la orden circular ci
tada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de enero de 1934.
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1.133 por la 1)(.'1egación de Hacienda de
(;ranada, Se le del>c reintegrar la suma
de ,50 Il<>ctas.

]). :\'!iOIl>O Labclla Dá\'alos, del re
l~imiento Infantería núm. 2. Carta de
pago núm, 13. expedida el 2 de abril de
1932 por la ~legación de Hacienda
Granada. Se le debe reintegrar la suma
(1<' 373 pesetas,

D. Alfonso Labella Dávalos, del re
gimiento Iníantería núm. 2. Cart:'. de
pago nÍ1m. lIO, expedida el 9 de julio
de 1932 por la D.:leg-ación de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la su-'
ll1a de 93i•.:;o pesetas.

D. Alfonso Labella Dá\'alos, del re
"'imiento Iníantería núm. 2. Carta de
;ago núm. 1q, expedida e'1 7 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la 511

ma de 1.312,50 pesetas.
D. Miguel Hernªndez Ramirez, del

regimiento Infantería núm. 2. Carta de
pago núm. 178, expedida el 10 de se¡>-
tiembre de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Granada. Se le debe reinte
grar la suma de 68,75 peSetas.

D. Miguel Hernández Rarnírez, del
regimiento Infantería. núm. 2. C~r~,a de
pago nÚJlll. lIÓ, e.>,1pe<iJda el 7 de JUliO de
1933 por la Ddcgad6n de Hacienda de
Granada: Se le debe reintegrar la 51' ma
de 68,75 pesetas.

D. Isidoro Rueda Molina. del regi
miento Infantería núm. 2. Carta de
Jla~o núm. 817, ex,¡>edida e! 22 de ju
lio de 1932 ,por la Delegacl6n de Ha
cicnda de C6rdoba. Se le debe rein
le~rar la suma de 500 pcsetas.

D. Isidoro Rueda Molina, del regi
miento Infantería número 2. Carla de
pago núm. 6<)0, expedida e.l 18 de ju
lio de 1933 por la Dekgacl6n de Ha
cicnda de Córdoba. Se le debe reínte
¡¡;rar la suma de so<> pesetas.

D. Angel Jover Moartínez, del bata
llón Ametralladoras núm. 3. Carta de
pago nÍlm. 389, cXlPedida el 20 de ju
lio de 1932 por la Delegaci6n de Al
meda. Se le debe reintegrar la suma
de 62.50 pesetas.

D. Angel Jover Martínez, del bata
llón Ametralladoras núm. 3. Carta de
pago nÚJm. 4. expedida elIde agos
to de 1932 por la Delegación de ~a
cienda dc AI.mería. Se le debe rem
tegrar la suma de 125 pesetas.

D. Angel J over' Martínez, del bata
llón Ametralladons núm. 3. Carta de
pago núm. 778, e",pedida el 30 de ju
nio de 1933 por la Delegaci6n de Ha
cienda dc Al'mería. Se le debe reinte
grar la suma de 187.50 pesetas.

D. Federico Salido Fuentes, del bao
tall'ón Ametralladoras núm. 3. Cart~
de pago núm. 525. e",pedida el 25 d~
julio de 1932 ¡por la Delegaci6n de
Hacienda de Almería. Se le debe re
integ1'4r la suma de 275 pesetas.

D. Federico Salido Fuentes, del bao
tallón Ametralladoras núm. J. Cart~
(l~' pa~o núm. 688, expedida el 30 de
julio de 1932 ¡por la Dele¡aci6n de Ha·
cienda de Almerla. Se l:e debe reino
t('gr<lr la slt,ma dt" ISO ,pesetas.

1>, Federico Salido Fuentes, del ba
la1l6n Ametralladoras núm. 3. ,cart:
de pago núm. 852, ex¡pedida el 30 d<
junio de 1933 'Por 1& Dcleia~Ula 01

mero ,135. e"ll1.~lida el 25 de junio ek
¡()J2 por la 1)d~'gaciún de I1aciend:, ,k
Granada. Se :-e "(l{he reillt<.'gr.ar kl :-llnl,"¡
de 250 pe;<::as.

D. José ~ror()no Cas;!do, dd regimien
to Iníantería núm. 2. Carta de pago nú'
lI1ero 195. ,:xpl-.;bla e.l 10 de julio de 1933
pvr la Delegación de Hacienda de Gra
nada. Se le debe reintegrar la suma de
.:?30 pesetas.

D. 'Diego Sánchez Ballesta, dd regi
miento Infa,ntería núnl. 2. Carta de ¡x\
go núm. 63-1. ex?Cdi<ta el 2<) de julio d"
IQJ2 por la Dekgación de Hacienda d~

Granada. Se le debe reintegrar la S [1

ma de soo pesetas.
¡D. Diego Sánchez Ballesta, del regi

miento Iníanteria núm, 2. Carta d~ pa
go núm. 300, expedida el 1-\ de juiio de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Granada. Se le debe reintegrar la ~¡¡ma

de 500 pesetas.
D. Luis Roca Gwzález, del .regimien

to Infantería núm. 2. Carta de pago IlÚ
mero l. ex"pedida elIde septiembre de
1<)32 por la Dele¡ración de Hacien<la de
Granada. Se le debe reintegrar ja Sl1ma
de 1215 pesetas.

D. Luis Roca Goozález. del regimien
to Infantería núm. 2. Carta de pag-o nú
mero 282, e>:ll>e<fida el 13 de sertieml>re
de 1()32 por la Deleg-ación de Hacienrla
de Granada. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 peseta~.

D. Luis Roca GOI1zákt. rld r~~intíen

to Infantería nÍlm. 2. Carta rl<' pag-o nÍl
mero 525, expedirla el 4 de julio de 1933
pnr la Delcg-acíón de Hacienda de Gra~

na<la. Se le dehe reint('g-rar la suma de
125 pescta'.

D. Antonio Callejas Calvo. del regi
miento Infarltería núm. 2. Carta de pago
númt'ro 3-14, expedida el Zl (fe novíell1hre
de 1932 por la DelegalCÍón de Hacienda
de Granada, Se le debe reintegrar lit su
ma de 500 pesetas.

D. Antonio Callejas Calvo, dei regi
miento Infanteria núm. 2. ·Carta de pago
número 74. eX'Peodida e1 5 de julio de
1933 por la Dcl()g'ación de Hacienda de
Granada. Se le dehe reí11tegrar la snma
de soo pesetas.

D. Fernando Ara'Vaca Mejías. del re
gimiento Infanteria núm. 2. Carta de
paogo núm. 1.,9rI, expedida el 14 de :lbril
de 1930 por la DC'legaci6n de Hacit:tda
de Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 412,50 pesetas.

D. FernarnJ<¡ Ara'Vaca Mejías. dd re
gimiento Infantería núm. 2. Carta de
i>a~o núm. 237. expedida el 12 de julio
de 1933 por la Delegací6n de Hacienda
(le Granada. Se le debe .rein(egrar la su
ma de 412,50 pesetas.

n. Hafael Nade Zorrilla, del re¡.ri
miento IiI1fantería núm. 2. Carta de pa
go ·n,lIm. 665, expedida el 30 de julio de
1932 po1' la De1egad6n de Ha'Cienda de
(;ranada. Se le debe ~integrar la mma
dt' 500 pe~tas.

D, Rafael Nac1e Zorl'iIJ&, del regí
miento IiI1,fantería núm, 2. Carta de pa
go nÍlm. 2, ~xP«ii<la <:'1 1 de &gostQ d<'
11132 11<lr la ne.legaci6n de Hacienda <1<
(;1'.11111(1:1, S(' 1<0 <11'11(' reinlegr;¡r la "nma
<1<0 250 \l<'setaiS.

D, Rafac1 Nade Zanilla, del regio
míento Iufa11tería núm. 2. Carta de pa
go núm. 1)77, ex.pedida el 10 de julio de

COlllprelldidos ell la ordm circular de 16
de diciembre de 1930 tU. O. IIlÍm. ol'S4)

D. Ju9to 11ingo Torres, de la prime
ra Comandan·:ia de Sanidad ::o.lilitar,
Carta de pago núm. 136, ex¡>edida el ,
de julio de 1932 por la Delegación de
Ha..:ielHla de ::o.ladrid. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Justo ::o.fingo Torres. de 'la prime
ra Coma.ndallda de Sanidad ::o.lilitar.
Carta de pago núm. 3.681, expedida el
22 de junÍ<J de 1933 por la Deeiga\:ión
de Haeienda de ::o.ladrid. Se le debe re
integrar 'la swna de 250 pesetas.

D. Ricardo Pardo Pinto, del regimien
to Infantería (lum. 16. Carta de pago
número 445, expedida el 16 de julio de
1932 'POI' la Delegación de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

D. Ricardo Pardo Pinto, del regimien
to Infanteria núm. ló.Carta de pago
número 183, expedida el 10 de juliu de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la suma
de 2150 pcsetas.

D. Enrique García Jiménez, del regi
miento Infantería núm. 16. Carta de pa
go núm. 938. expedida el 28 de julio de
1931 pul' la Delegación de IIacien.da eh'
na~L-1joz. Se ':~. debe reinkgrar la suma
de (,50 peset'as.

'D. Enrillue García Jiménez, del regi
lIIi~'nl() Infantería núm. 16. Carta de pa
go llÚJJl. 350, expedida el 17 de abril de
1933 IlOr la Dde.gación de Hacienda de
Ifudajoz. Se le del>c reintegrar la suma
de 650 \X'setas.

D. Francisco Alva1rez López. del regi
miento Infantería núm. 16, Carta de pa
go núm. (J98, expedida el 21 de julio d.:
1932 por la Delegación <le Hacien<la de
Badajoz. Se le doebereintegrar la sunFl
de 487,50 pesetas.

,l). Francisco Alva1rez López, del regi
mit:llJto Infantería J1úm. 16. Carta de pa
go núm. ;336, NJ¡J<:dida el 14 de junio oc
1933 por la Delegación de Hacienda de
IlwclaJÍoz. Se le dehe reintegrar la suma
de 487,50 pesetas.

'J). Francisco Alviz Bazo. del regi
miento Inf311terÍa núm. 16. Carta de pa
go núm. 849, expedida <'1 29 de septiem
bre de 1932 por la Delegación de Haden
da de BJ.i(l'ajoz. Se le <lebe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

ID. Francisco Alvjz Bazo, del regi
miento 1nfaotería núm. 16. Carta de pa
go nÚJlll. 19'\, expodida el 10 de julio de
1933 por la Deleg¡¡;ci6n de Hadenda de
BadaJjoz. Se le '<lehe reintegrar la suma
de 2'50 ¡>('setas.

D. Miguel Mcndaza I1lorres, del re
gimj('nto Infarltl'ría núm. 9. Carta de pa
go nÍlm. 7'27, expedida e1 26 de SeP
tiembre de 1932 por la Del<,gací6n (k
Hacienda de Sevilla. Se le debe reinte
gra-r' la suma de 500 pe~tas.

D. Miguel Mendala "l'lorres, ck.l re·
giOlknlo Infallle·rfa núm. 9. Carla de pa
I{IJ núm. 790, ex ll('o{lida el 19 <le julio (l<
I<;;n por la I h·Iq.(31·ión d,' ! I al'Í<'lllla (le
S,·villa. Se lt' ddlC reinkg'rar la ,"lila
d,' ,'ioo IlI.'sdas.

D. José Morell;) Casado, dd regimÍ<'l>
to Infantería núm. 2. Carta de pago nú-

Alféreces de complemento

RELACIÓN QUE SE CITA
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3 de 'j:llio de 1933 por la Dekga
rión de Hacj,,~nda de GC't',Dl~. Se le dc
,,~ rc-:ntegr<lr la Slunn de iS:1 JlC'SCtas.

lJ. Emiqu'c 13Ul11'et Olpin..~. de la se
g\ll~ua Co:na,ndaJncia de S,.",lÍdad l1ili
Ur. Ca,m de pago núm. 6.9;8, expedida
el 29 de ju~.i\Jo de 1932 por la De
legaoción de H¡¡¡cienda dJe B3rce':ooo.. Se
le-debe reíntkgraT la s-uma de 1.000 pe
setas.

D. Enrique Bonet O:sm. de la se
gunda ComaQldancia ue San: Jad Militar.
Carta de pago núm. 3.179, expedil:ba el
13 de jU'lio de 1933 por la Del~a
ción de Haci-enda de BM'cc 'Olla. Se le
debe reintegrar la suma de 1.000 pese
tas.

D. Andires TobíalS Cobas, del regi
miento Artillería pes.ada núm. 3. Ca'l'ta
de pago núm. 6, ex:p-."(Eda elide julilO
de 19J.2 por la D~egacioo de Haóen
da de San Seba5tián. Se le debe reinte
grM' la suma de 750 pe3~t"l3.

D. Ano,res Tobías Cebos. del regi
m;",nto Artillería pes.aoo. l1'úr¡J. 3. Carta
de ,paJgo núm. 175. exu:x:dida el 8 de ju
n;0 de 1933 por la Delega,,'iócl de Ha
ócnda de S31!l SoOO,Sltián. Se le debe
r<?inregrar la >uma de 750 r~as.

D. Juan Rey Apezteguia, del regi
m:<."Jlto Artilleria pesada nú:n. 3. CilJrta
ell' pa.,:::,o núm. 66. e~pedida c1 4 de mayo
de 1932 por la De!egaICión ':e H;ocíenda
ele Sa"1 ·SetbalSltián. Se le del·e reint<-graa'
la !'lUIll1a de 250 pes.eta15.

D. Juan Rey ~peztegu:'l. del r~i

micnto Artillería pesada nÍl:n. 3. Curta
d~ par~o nÍlm. 363. eltpedida el 17 de ju~

nio de 1933 por la Do1cga¡';ón de Ha
,i'al1'da de San SooalS<tián. Se le dchc
r(:intcgr;¡¡r la suma de 250 pesetas.

D. Felipe Morencs Me.:!:¡,:¡, del regi
1I.•ienlto Artillería pesada n¡;l11. 3. Carta
de pa(l;'o núm. 1.123. eX¡JC(h.la el 28 de
juLio de 1932 por la DetloegadÓt1 de Ha
ei-cnila de San Sü!Jastián. Se le ddJC
re"IJJregTa'r la suma de 787,:;0 pe5leta6.

D. Fe!,~pe Moreoes Medica, del regí
lT.,ieoto Artillería pesada nÍlm. 3. Call'ta
de paJgo núm. 663', ex,pOO'ida el 28 de ju
n'b de 1933 por la De1eg~.':ión de Ha
Ci<lll1<L de S<III1 Seba$\ián.. Se le debe
re:'l1ltegrar la s1lIll1a de 787.:;0 pe>setaB.

D. FernaTYIo Erro MencWaoe, del regi
lT":<0l1lto Artillería pasada núm. 3. Caa'ta
de 1>3'go núm. 981, exped,::la el 26 de
ju.lio de 1932 por la Deleg,.oión de Ha
ciJcnda de San S<'!hasbiá.n. Se le debe
rcin1!t'e'g>!"alr :a SJUI11a de 750 l>e'SIeta6.

D. Fernan:lo &'!'o Mend~lux:e, del regi
miento Artillería pesada núm. 3. Call'ta
de pa¡g'O C1JÚm. 499, ex¡poedidJa el 17 de
jubilo de 1933 por la 1Jleleg,,:ron de Ha
denda de S3J11 Sebas!tián. Se le debe
l"cÍlrltOg'I<lIr la .SiU1l1a de 750 nJCSetas.

D. LongíllO Martín C~x~, del Grupo
MJi,x,to de AJrtilleria núm. l. Ul.rta de
paigO núm. :l, expedlida el 4 de octdJre
de 193~ por la Delegación de Hacieflda
de SQll1ta, Gruz de la PllIbm:J. Se le debe
reintegrar la luma de 500 pe.etu.

D. I..onci,no MartÍ4l Cub::~. del Grupo
MJi<x.to de Airtílleria níllll. ". Ca.Ma de
¡"¡'RO núm. J, eX41C'CI,id.'1 el 4 de jU/I,i.o de
lI)3,} llJtl· 1,1 l.M<'lI{AA'ibn d,' lIm::ienda de
Santa Cruz de la Pallllla. Se le debe
r.i~ • tuIl1* di ,:lO ~.

re- julio de 1933 por la Delegación de
llacicnda de Barcelona. Se le debe
rt'it;¡q~:'ar la ,11111a de 500 pe,etas.

1). :\nd::és Vidal Folch, del regi
miCIlto Caballeria núm. 10. 'Carta de
,1'::;;-l) núm. 2.4i9, expedida el 20 de
mayo ue 1932 ,por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 450 pesetas.

D. Andrés Vídal Fo1ch, del regi
miento Caballería núm. 10. Carta de
pago núm. 6.313, expedida el 26 de
ju;io de 1933 por la Delegación de
Haci~nda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 450 pesetas.

D. Jorge Casals Arríet, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm. 4.651, ex
:pedida el 21 de julio de 1932 por la
De legación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Jorge Casals Arriet, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mili
tar. Carta de pago núm. 3455, expe
dida el q de julio de 1933 ,por la
Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
500 .pesetas.

D..-\ntonio Viñas Carré, de la se
~unda Comandancia de Sanidad Mi
íitar. Carta de ~}ago numo 431, expe
dida el 27 de junio de 1932 por la De
J<?g-ación de Hacienda de Gerona. Se
le: debe reintt'grar la suma de 500 pe
setas.

D. :\ntonio Viñas Carré, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 166, expedi
da el 5 de julio de 1933 por la Delega
ciún de Hacienda de Gerona. Se le
d<'he reintegrar la suma de 500 pe
setas.

!J. E,tiliano Sala Cladera, de la se
í-':lInda Comandancia de S~nidad Mi
litar. Carta de pago núm. 6.138, ex
pcdida cl 27 de julio de 1932 por la
])elegación de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la suma de
.¡!l7,So pesetas.

1l. E,tiJíano Sala Cladera, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 4.9II, ex
1 euida el 20 de julio de 1933 por la.
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Se k debe reintegrar la suma de 487,50
pcsetas.

D. José Boch Sala, de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar. Car
ta de pago núm. 214, expedida el :2

ue julio de 1932 por la Delegacíón
'1c Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

D. José lloch Sala, de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar. Car
ta ue I)ago núm. 5·7~1, expedida el
•12 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

D.' Francisco Tarr,ús Estech, d~ la
s-egunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. ,Carta de pago 'núm. 112, eJq>e
dida el 8 de julio de 1932 por la D~
le¡aci6n de Hacienda de Gerona. Se
le d~he reintelrar la lum.. d. 750 pe
seUlI.

IJ. Fr':ml'iSIC(l Tar,rús fo'f.illIt·och, d(' la 5(.,
g'ulJÓa COIlI'll'llt!auJCkl de S<linitl'<lJd MiJj
t3lr. Carta de pago núm. 26, .xpedi<la el

~
}-j;¡ciCllda de Aln1<'ría. Sc :c dcbe
integrar la suma ele 4uo pesclas.

1)'. llartll¡l)m~ nema! tJlceia. del re
I gimiento Infantería nÚI11: 9. Carta de

]lago núm. 1.483, expedida el.;ro de
'julio de 1932 .por la Delegaclon de

'

Hacienda de Sevilla. Se le debe re
integrar la suma de 250 pesetas.

D. Bartolomé Bernal Ulecia, del re
gimiento l:Ifantería núm: 9. Carta de
]l;,go núm. U)03, expedida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Seví11a. Se le debe
r<:Íutegrar la suma de 125 ¡pesetas.

D. Bartolomé Bernal Ulecia, del re
gimiento Infantería núm. 9. Carta de
.pago núm. 1.048, expedida el 24 de
julio de 1933 'por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. S~ le debe
reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. Ramón Ramos Molina, del ~

gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 470, expedida el 11 de ju
nio de 1932 por la Delegac:ón de Ha
cienda de Sevilla. Se ~. debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. Ramón Ramos Molina, del ~

gimiento Infantería núm. 9. Carta de
pago núm. 468, expedida el 13 de ju
nio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 250 pesetas.

D. José Roig Causarás, del regi
miento 1nfantería núm. 7. Carta de
q'ago núm. 1.332, expedida el 15 de
jtilio de 1932 lPOr la De!e!{ación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
intcg-rar la suma de 187,50 .pesetas.

.1>. José Roig Causarás, del regi
miento Infanterí'a núm. 7. Carta de
pag-o núm. 1.344, expedida el 16 de
junio de 1933 ¡por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe reín
kgrar la suma de 187,50 pesetas.

D. José Oriol de Riba de Sala, del
re¡(ímiento Artillería ligera núm. 7.
Carta de pago núm. 7.586, expedida
el 30 de julio de 1()J.2 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
le debe reintegrar la suma de 412,50
pesetas.

D. José Oriol de Riha de Sala, del
fl'gimientu Artillería ligera núm. 7.
Carta de pago núm. 5.590, expedida
el 22 de julio de 1933 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se
·le debe reintegrar la suma de 412,50
pesetas.

D. Cuis Llorca Juliá, del Parque
divisionario 'núm. 4. Carta de ¡pago nú
lJ1ero 3.006, eXl!}edida el 18 de juHo
de 1932 '\lar la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

D. ,Luis Llorca ]uliá, del Parque
divisionario núm. 4. Carta de pago nú
mero 1.370, ex;pedída d 7 de julio de
1933 por la D-elegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reinteirar la
suma de 1.000 pesetai.

D. Marcelino PonteGíIi, del regio
miento Infant«fa núm. 10. Carta de
pa.go núm. 5.312, expedida el 23 de
julio d. 1932 por 11 Deles"ción d.
Hacienda d. Barcelona. Se le debe
r·eint{·~rar la suma de 500 pesetas.

D. Marcelino Ponte Gili, del regi
miento IIl,fantería núm. 10. Carta de
pago núm. 5.006, ex,pedida .1 al) d.
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OFICIALIDAD DE CO'MPLE
MENTO

fllgrcso hecho fll<'ra del plazo regla

l/11m/ario.

fllf/r,·SO haTil) por dl/pliCQdo al "aeer el
pago del primer pla:;o de SI/ el/ata.

R2J111Ón ApalJ'i\:io del P:ll." de la Caja
redtlta núm. 1;-. Ca'!"ta de pago número
696, expedida el ;]1 de julio de 1933
por la Delega.:ión de HacieD:!a de Má
laga. Se le debe r~.(jOtegTall' la smna de
562,50 pe.setaB.

julio.-Servido ordinario y volunta
ri,,: a,;censo a cabo, 1 de marzo; as
censo a sargento (si fueron a¡proba
dos en el examen serán declarados
a.ptos y ascendidos en 1, de agOS'to.
Los declarados aptos asistirán a la
Academia para oficial en 115 fechu
sefialadas en el artículo 13, y ascen
derán a a,1férez en I d. nOl'iembre.

Segunda serie ~e cursos.-Grupo
del servicio reducido: ascenso a cabo.
1 de septiembre; ascenso a sa.rgento,
1 de noviembre; as.censo a a:lfé¡e:¡o;.
1 de enero.-Servicio ordinario y TO
;untarios: ascenso a cabo, I de sep
tiembre; ascenso a S3!rgento, 1 de
noviembre; ascenso a alférez, 1 de
febrero.-Quedan-do !l\uhsi.stente$ el
resto de las instrul:oCiones de la re
Ipetidacircular de 16 de diciembre
ue 1930 (D. O. núm. .28.4.).

Lo cottnunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de enero· de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Señor...

~ECONO!CIMIENTOS MEDICas
,DE RECLUTAS

E llIcmo. Sr.: De confonnidad iCon
lo ¡prevenido en el a.r,ticu.1o 67 dei
vigente r~lamento de Reclutamien
to dol Ejérdto. <por este Ministerio
se ha resuelto que el ca¡pittán médi
co D. Miguel Cadenas Rubio. con des
tino en el Grupo de Alumbrado e
Ihllmioad6n, ¡practique .el reconoci
l11iel1'to de ,los mozos i1'1lclufdos en el
a·li~,tall11iento del año actu3Jl y suje
tos a revi·si6n procedentes de ante
riores reemplazos, residenteJ en las
dematicaciones de los reg,poctivos Con

,sulados, en 110s dí3!S de !os me,;es
de febrero y marzo pr6xlmos, que
a con1tinuadón se eXlpreSQoll: Consula
do de Bayona, 27 y z8 de febrero;
Burdeos, 2, J Y 4 '<le ma.rzo; Pau, 6
y 7; Th-rbes, 9 y 10; Toulollsse, 12
y 13; Liyón, 15, 16, 17 Y 18; Marse
lla, 20, 21 Y 22; Shte, 24 y 25; Por
,pignan, 2/J y z8 y Port-Vendres, 30
de marzo; teniendo derecho al per
dbo de dietas, viáti.cos y domás de
vengoe reg,lamentarios.

Lo cottnlmÍoCo a V. E. par;¡ su !to
nodmienito ycum¡plittniento. Madrid,
16 de enero de 1934.

){Arrbuz BAllaIO

Sellor Gene,ral d. ta primera dil'i·
.Um ot"¡ánica.

Sello,r 11'1lterventor ce.nbral d. Guerra.

.¡>Ieme.nto fl1ndonarán con a~)soll1!a
'Il,k¡"-,(l<k'ncia de las de da"",,, pr0te
sionales. desarrollándose los cursos
en las fechas siguientes:

Primera serie.-Pan los alumnos
del primer llamamiento procedentes
del R'l'UPO del servicio roclucido y
oara 10. del senicio ordinario y vo
inntario~ que cuenten por 10 menos
con dos mese'> de permanencia en
filas.-Academia de soldados aspira"I
tes aC3!bo. I de enero a z6 de febre
ro.-.Academia de cabos ?a.ra el as
censo a sargento. I de marzo a 28
de abriL-Academia de lSargentos
para el a~censo a oficial, I de mayo
a z8 del mis.mo.-Brácticas d~ ofi
cial. los del servicio reducido, I de
jnnio a 28 del mismo; I de sep
tiombre a 28 de octubre, l~ del ser
vÍlcio oroinario y voluntario.

Segunda serie.-Para los alumnos
,del segundo llamamiento prococlen
tes del grItpO de servicio reducido
y para los del servicio ordinacio y
voluntarios Que cuenten por lo me
nos con dos meses de permanenda
en filas.-Academia de soldado as·
pirante a cabo, I de julio a z8 de
ag'o~to.-AlCademia de cabos para el
ascenso a sargento, I de septiembre
a 28 de actubre.-Academia de sar
l(ento ,para el ascenso a oficial, I de
noviembre a· 28 del mismo.-Prácti
ca! de oficial, ,los del senido redu
cido. I de diciembre a 28 del mis-mo.
Los del servicio ordinario y volun
tario. I de di.ciembre a 28 tie enero.

En ambas series de cursos los pro
cedeMes del grupo del servicio or
dinario y del voluntariado. que fue
ran ¡promovidos a sargento.>'. dedi
carán el tiempo ·que media entre la
fecha de antigüedad que les señala
l!l artículo' 25. que a continuación se
cita. y el final de las práocticas ,de
ofidal, a a!dQuirir los 'conocimientos
que bajo el epígrafe "Para .ubofi
ciales" figuran en la circular de 30

de octubre de 1929 (iD. O núm. 248),
y realizar .las prá.ctic3!S que determina
el a\'ltículo 16 de la citada ordel} cir
cular de 16 de diciembre de 1930
('D. O. nílm. 284), a la .terminación
de la,s 'Cuales, ~i modiaMe examen
.son de<:laraijos- 8IPtos pan el empleo
de ofiocia! .de complemento, serán .li
,cel1lCiadoe'y propuestos 'para este om
,pleo, de acuerdo con ,lo dios¡puesto
en la orden 'Circular de 31 de mayo
de 1932 (D. O. núlm. 130).

A.rt. 25. 'Los liprobadós en cada
examen di.!lfrutarán en el ,empleo que
le les conlfien lu anti,¡üetdade. .i.
~uientes:

Primera .erie Ii. cur.o•.-Grupo
del Mrvicio reducido: ••cen,so a cabo,

recimen- I d. ,mIUO; • .e.n..o a aarl'ento, I

d. com- ~.~$O's,:,~Il1~~r(' 1 de

Reclutas

Circular. Excmo. s.r.: Dispuesto
por decreto de I4 de octU'br~ úhimo
(D. O. nílln. 2.p) que los reclutas
;¡,cl'llg'idos a los beneficios del ca.pítulo
XV 11 del re¡¡;l3Jmcn-lo de Recluta
miento sean distril)uidos en dos lla
mamientos iguales, que han de in
corporarse a filas, el ¡primero, en 1
de enero. y el segundo en I de julio,
y tenicndo en cuenta que el decreto
~Ie 4 <le enero corrien'te (D. O. nú
me.ro 5) mo'l1ifi,ca el párrafo segun-do
<Icl artículo s6ptimo del decreto de
20 de alg'osto de 1<)30, en cuanto al
ré¡.{imen de Academias se refiere, y
surgie.n:do la necesidad de ajustar las
focha,s en laJs citadas Acaklemias al
tieffilpo de permanenlCia en -filas, se
'Il'ún pertene~can 3J1 grupo del !ervi
do redu,cido, ordina.rio o voluntario,
y v3Jriación que para los curSO!! es
taiblece la orden circular de 31 de
mayo de 19Ji2 (D. O. núm. 230), por
eMe Mini!!<terio se ha resudto Queden
modifi¡ca:dos y redlllctados los artlcu
105 13 Y 25 ,de la eirc:ulu de 16 d.
dkiom1bre tie 1930 (D. O. núm. 2S.J)
en la .i'l"uientl forma:

Al"t. 13. Laa A.cademi••
talle. para oficia.l.. 11 cluee

D. I,"-¡mundo Trnjillo Torres. del
Gmp" ~lixto de .\rtillcria núm. 2. Car
t~ de pago núm. 6S3. cXlx'<lida d 25 de
junio de 1932 por la Dte.legadón de Ha
cienda de sá.l'bl4 Cruz de TelloeTife. Se
le debe reinte¡;'T~r la suma de 500 lJC
Siltas.

]C':'ús Pa~tlal Alcañiz, de la Caja re
cluta núm. 20. Ca.rta dep.,go nlÍrr., 226,
c.x,pedida el 6 de octubre de 1933 por la
Deleg;oc>ión de Hacienda de Valencia.
Se le debe re¡IJle~r;¡;r La suma de 175
pesetas.

M:a<kid, 16 de eIJC'ro de 1934.-Ma.r:,
tíl"C'Z 13a\'lrio.


